
Expediente: 5672/21
Carátula: BANCO SANTANDER RIO S.A. C/ VALDEZ RAMON ERNESTO S/ EJECUCION PRENDARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20167354905 - BANCO SANTANDER RIO S.A., -ACTOR
90000000000 - VALDEZ, RAMON ERNESTO-DEMANDADO
20167354905 - ALMONTE, SERGIO FERNANDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5672/21

*H106018534719*
H106018534719

JUICIO : BANCO SANTANDER RIO S.A. c/ VALDEZ RAMON ERNESTO s/ EJECUCION
PRENDARIA.- EXPTE. N° 5672/21.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 05/06/2025
presentado por ALMONTE,SERGIO FERNANDO:

I.- Téngase presente la ratificación efectuada.

II.- Surgiendo de las constancias de autos que el demandado es Ramón Ernesto Valez y que, de lo
informado por el MPF de Santiago del Estero, el vehículo automotor Dominio LMN 681 se encuentra
registrado comoo titular el Sr. Paulo Alberto Costilla DNI 13.868.357, no resulta posible acceder al
pedido de restitución al tercero denunciado como Sr. Matías Federico Bravo, DNI 38.720.793.

En consecuencia, previo a proveer el pedido de restitución del automotor referenciado, expídase al
respecto el letrado apoderado de la parte actora- P/T.- MES. 5672/21

Actuación firmada en fecha 09/06/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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